
 
 

EJECUTIVO COMPULIBRANZAS  
Vs.  ALVARO EDUARDO RUA TABARES 

Radicado No. 1100141890-37-2020-00680-00 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Atendiendo que la parte actora allega debidamente la notificación 

personal de que trata el artículo 291 del C.G. del P., se le autoriza a que se 
envíe el aviso judicial contemplado en el artículo 292 el C G del P. 

 
Una vez se dé cumplimiento a lo anterior, se procederá a resolver sobre 

la solicitud de seguir adelante la ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de mayo de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 0032 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


